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.Fallamos; Que estimando el recurso tontencioso-administta~

Uva interpuesto por la representacIón de don Pedro López Ro:-
mero contra la Orden del Ministerio de Agricultura de tres de
enero de mil novecientos sesenta. v ocho. confirmatoria de la
Resolución de la Dirección General de Ganadería de treinta y
uno de octubre de mil novecientos setenta. y st~te.queapTobó

el deslinde del segundo ttamo del caminada Lorca ode Jerez
a Cartagena, dentro del término. municipal deCúllar-Baza;d~·

hemos declarar y declaramos por no ser alustadas ~ derecho dI'"
chas Resoluciones. No pronunciamos condena en ,costtts.""

Este Ministerio ha tenido a bien disponerse cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V I.
Dios guardf> a V, 1. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1971.~P~ O., el Subsecretario, Vir·

gilio Oñate qU.
Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento,

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN, de 1 de .. abril de 1974 porta·· gua se .' pro~
rroga el período de vigencia de la co~cestón dé
régimen de reposición Otorgada a . «RlLdiadoTes Pu
ma-Chauson. B. A." para la importación di;cin.tas,
chapas y tubos de cobre y latÓn; cintas d-r¡ acero
estañado y chapas plomeadas, por exportaci.ones
previas de radiadores y. panales para 1Ulhiculos" a
molor.

Tlmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por "Radia-:
dores Puma-Chauson. S. A.". en solicitud de qUe. le seaprorro
gada la vígencia de la concesión de reposición con franquIsia.
arancelaria que le fué otorgada por Decreto, 684/1969, de 2Q de
marzo (..Boletín Oflcialdel Estado.. del 14 de febrero)" amp1ia~
do por el 1845/1970, de SO de abril ( ..Boletín Oficial del Estado»
del 4 de julio) y modificado por Decretos 530/1971, de 25 de, fe
brero (..Boletín Oficial del Estado.. del SO demarzoly2135/
1971 deIS de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de sep~
tiembre), '

Este. Ministerio, ·conformándose ala informadó·y propue~to
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más, a partir del día 21' de. 8QriI de: 1974 el
régimen de reposición con franquicia al"ancell;triaconcedid() a.
",Radiadorés Puma~Chauson,.S. A.'" por Decreto 684!1969,:de
29 de marzo y ampliación y modificaciones postetiores,. para
laimportaci6n de dntas, chapas y tubos de !":obré y latón; cin
tas de acero estañado y chapas plomeadas. por exportaciones
previas de radiadores y panales para vehículos a:motcr.

Lo que comunico a V. 1, para, suconocímeinto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1974.-P. D" el Subsecretario de Co~

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

7781 ORDEN de 1 de abril de 1974 por laque se modifi~
ca el régimen de reposición con franquicia aran,
cetaria concedido d ..Galletas Gullón, S.A,.enel
sentido de sustituir la denominaclólídel. tipo de
galleta "'rosquínata» .por la· de ,,,rosquizúcar.. que
fjgurará en el futuro.

Ilmo Sr.: La firma ",Galletas GUllÓll" 'concesionariadelré--
gimen de reposición con franquicia. arancelaria por. Ordenes
de 10 de marzo de 1970 (<<Boletín. Oficial del Estado.. del17)
y 5 de octubre de' 1.973 («Boletín Oficial del Estado:o.del17)
para la importación de azÚCar por exportaciones, previamente
realizadas. degaUetas, .soliCita se .. modifiquela.:denominaCi6n
del tipo de galletas rosquinata que en adelante :pasaI:á' a . ser
el de rosqu:izücar.

Este Ministerio, conformándose a loinfo'nnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, har~suelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposicióncon.franquicí8. aran~
celaría concedido a «Galletas GullÓi:l, S:A.. con domicilio en
Aguilar de Campan (Palencia) por Ordenes ministe-riale,s da lO
de marzo de ]970 (..Boletin Oficial del Estado,,: del·, 171 y '$ de
octubre de 1973 (<<Boletín Oficial del EstadoJtdel17l en el sen
tido de sustituir la denominación del·tipodegfi,lIetas.",rosqui..
nata.. por la de ..:rosquizúcar.. que figurará en el futuro, sin
variarla fórmula de fabricación.

2.0 Los beneficiarios del régimen de reposición: deducidos
de la modificación que ahora se concede, vienen atribuidos taJ.'D
bién con efectos retroactivos El. las exportaciones que hayan
efectuado desde el 25 de fehrero de 1974 hasta la fecl:l,a de la
presente concesión si reúnen los requisitosdela norma12, 2..al
de las contenidas. en la Orden minísterial de le. .Presidenc~a
del Gobierno de 15 de marzo.dEL19ae. Las importaciones. a que
den lugar tales exportaciones deberán soliCitaf"se en .elplazo
de un año a contar de la .aludida fecha de .concesión.

Se mantienen en toda suintegtidad los restantes extremos
de las Ordenes de 10 de marzo de 1970 y 5 dé octubre de 1973,
que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su l;:onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. much()sai\os.
Madrid, 1 de abril de 1974,,-P, D., el Subsecretario de Co

mercio, AlvatoRengifo. Calderón.

Ilmo, Sr. DireCtor general de Exportación.

ORDEN de 1 deabrit de 1974 por la que se pro·
rrogael'periodo de vigencia de la· concesión de ti!·
gimen de reposición otorglfda a .. «q.ould C0!1tardo
Española, S.A.~, para la ,unportac~ón de dwersas
materias prima:s y p.iezas, terminadas por exporta·
ciones previas de aPllrat(}sdistribuidores de aire
acondicionado de . distintos modelos.

Ilmo. Sr.: ..A-la vista de la :InstanCia formulada pOI'- «Gouid_
Conta·rdo Española, S,A~"ensoUcitudde que le sea prorroga
da la VigencIa de la concesión de reposición con franquicia aran
q~Jaria que.le fuéotorgadaa ..-Contardo Española, S. A." por.
D~retO 6tm/1969, de '2-7. de. marzo .{«Boletín· .. Oficial del Estado»
del 21 de,abriH, y transferida· a la nueva razón social ]'Jor De
creto 3334/1973 de 14 de diciembre' hBoletfn Oficial del E;:;ta·
do- del 5 de 'enero de . 1974} , . ampliado por Decreto 27611970,
de ,15 de eJtero (<<BoletfnO(icia-1 del 'Estado.. dél 10 de febrero),
modificado. por el 173411970, de -27 de mayo (<<Boletin .:lficial
del Estado". del 27 de junio} y ampliado por el '31011971, de 3
de abril (<<Boletín. Oficial del. Estado';' . del. 24) •

Este. Ministel'io.conformándose a lo inforrnado y propuesto
por la Ditección General d~ Exportación, ha resuelto prorrogar
p.or cinco años más, á partír del dia,21 de abril de 1974 el
régimen de repOsición con franquicia arancelaria concedido a
GouldContardo Espafiola, por l)ecreto 680/1969, de.27 de· mar
zú:.y ampliacionesY'modüicacionesposteriores, para la impor~
tacióndegrupos moto-,ventHadores;tllbo de cobre, band.a de
aluminio. ,chapa galvanizada. ·y·.·chapazincor,. por exportaclOne;s
previas de aparatos distribuidores de aire acondicionado de dI-
Versos modelos. ~

Lo que comunico a V. 1. paro. su conocimiento y efectos,
Diosguarde a V. J. much.os años_
Madl'id; 1 deabrU del974.~P. D.; el Subsecretario de""Co

merciO; Alvaro ~englfo Calderón.

IImo_ 'r.Oirector gemJraI de Exportación.

7783 ORDEN de 1 de. abiil de 1974 por la que se auto~
'. . riza' se den deba/a .. en cuenta de admisión tem·

poralunasexportaciónes,reaUzadas fuera de pla~
zo,de tejidos' por la firma· <I$eidenticker' Española,
Sociedad Am5nima". de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedienle promoVido por la Empresa -..:Seidensticker Española,
Sociedad Anónima"., concesionaria del régimen de admisión ~em
poral,autó.riiadoa la misma por Decreto de este Departamen
totIúmoro·.2267/1965 (",Boletin Oficial del Estado" número 193/
1965) Y rectificaciones posteriores., .. para la importación de te
jidos de algodón. destinado a la confección de camisas exporta-
bles,solicita qUe le sean dados de bala en. su. cuenta de ad
misión· tempora12.012,50 metros, 1.100 metros y 1.886.40 metros
de tejidQs de algodón 53 par· 100 y 47 por 100 de poliester.
exportados,fuerti de plazo como saldo pendiente de 4.998,90 me~

ttos et¡uiválentes a 508kHp.gtarnósnetos del citado tejido impor~

tado~ con'declarncíón3,809/1972 de la Aduana de Tarragona,
Este Ministerio,. conformándo~e'alo informado y propuesto

por su Dirección General de E'Xpo:rtactón. ba. resuelto que con
cargo. 8 la Declaración ·numer() '.' ;l,B09/1972de la Aduana de
'rarragona ·de fecha 19 .. dedicliembre de 1972, sean dados de
baja en la,cuenta de admIsión temporal de la qUe es beneficiaria
la, Empresa "Seldensticker ,Espa:ñola., S. A.~, . los figurados
4.998,90 metros de los señalados tefidos, dadas las causas, al
amparo del. artículo 6,0 del.·... Reglamento... para la aplicación de
la Ley de Admisiones Temporal~, 10$ que fueron importados
con el docllmento de despacho perteneciente a la Aduana de
Tarragona,

Lo que comunico a ViI. par,'1 su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, .. 1 deabril.de ·1974.-:-:P.D;, el Subsecret.ario de Co·

mercio, Alvaro Rengífo Calderón.

IImo~ Sr. Director. general de Exportación..

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se autoriza
s-ean datadas 'en .cuenta de .admisión temporal par
tidasexportadas fuera de plazo de- papel 8emiqui~

mico porcP'l"pel~ra.sdel'Guadalquivir, Sociedad
Anónima (PAGUSAJ, de Sevilla.

Umo. Sr.: Cumplidos los tt'~ites reglamentarios en el' eX~
pediente pl'omovido por la . Empresa "Papelera del Guadalqui~


